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La Mesa, Cundinamarca, octubre 17 de 2023 
 

 
 
 
 
 
 
En atención a la constancia de ingreso al Despacho y a la documentación arrimada 
por la apoderada judicial de la parte actora con la que aduce haber acreditado el 
cumplimiento del requerimiento efectuado en el numeral 5º del auto fechado 24 de 
agosto de 2023, aportando la respectiva póliza del caso, el Juzgado  

  
RESUELVE:  

  
PRIMERO: NO ACCEDER a lo pedido, como quiera que, a pesar de que la 
interesada allega al plenario una póliza conforme lo ordenado, no da cumplimiento 
cabalmente a la orden impartida a través del numeral 5° del auto señalado auto 
arriba pues no se arrimó ninguna constancia del pago de la prima conforme lo 
dispuesto en los artículos 1065 y 1068 del Código de Comercio. 

 
SEGUNDO: REQUERIR A LA PARTE ACTORA para que cumpla la carga 
impartida de notificar el auto admisorio, así como de presentar la constancia o el 
recibo de pago de la prima aportada al proceso para decretar la medida previa 
solicitada. 

 
NOTIFÍQUESE 

 
ANGÉLICA MARÍA SABIO LOZANO  

JUEZA 
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